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Crespo (PP) pide a la Junta que ayude a los
municipios a poner en marcha sus planes de
emergencia

La parlamentaria andaluza del PP de Almería Carmen Crespo pidió en el Parlamento Andaluz que la Junta de Andalucía ayude a los
municipios de Almería a poner en marcha sus planes de emergencia tras la aprobación del Plan de Emergencias ante el Riesgo Sísmico en
Andalucía.

22/3/2009 - 13:07

ALMERÍA, 22 (EUROPA PRESS)

La parlamentaria andaluza del PP de Almería Carmen Crespo pidió en el Parlamento Andaluz que la Junta de Andalucía ayude a los
municipios de Almería a poner en marcha sus planes de emergencia tras la aprobación del Plan de Emergencias ante el Riesgo Sísmico en
Andalucía.

Según informó el grupo político en un comunicado, Crespo señaló que en la actualidad, "sólo tres municipios de la provincia cuentan con un
Plan de Emergencia, lo que sitúa a Almería a la cola de Andalucía en este sentido", y todo esto "a pesar de la provincia es la que más
peligrosidad sísmica" soporta.

La parlamentaria andaluza explicó que "a día de hoy tan sólo cuenten con Planes de Emergencia 106 municipios de Andalucía y afirma que
para la Consejería de Gobernación debería ser una prioridad que los 770 municipios de la Comunidad cuenten con estos planes desarrollados",
unos planes que aunque son competencia de cada Ayuntamiento, la ley no establece plazos para su redacción, por lo que la Junta de Andalucía
"debería ayudar a elaborarlos, sobre todo a los municipios más pequeños".

La parlamentaria almeriense afirmó que en Andalucía hay 414 municipios que tienen previsibles sismos de intensidad igual o superior a VII
según los estudios de peligrosidad sísmica de España para el periodo de retorno de 500 años, entre los que se encuentran los 102 municipios
de la provincia de Almería, doce de Cádiz, diez de Córdoba, 147 de Granada, 43 de Huelva, 14 de Jaén, 70 de Málaga y 16 de Sevilla.

Ante la alta vulnerabilidad de Andalucía por el riesgo sísmico, la parlamentaria almeriense añadió que "pocos son los esfuerzos que pueden
hacerse para tratar de evitar unas situaciones poco habituales y que pueden ocasionar una verdadera catástrofe en nuestra Comunidad".

"De los 12 sismos más importantes que ha habido en España, seis han sido en Andalucía. En el año 1504, se cayeron muchos edificios en
Carmona (Sevilla), en 1518 la Ciudad de Vera (Almería) fue destruida por completo, en 1680 en Málaga murieron más de 70 personas, en
Dalias (Almería) en 1804 murieron más de 300 personas y en 1884, en Arenas del Rey (Granada) hubo más de 900 muertos y más de 5.000
casas destruidas", manifestó.

INCUMPLIMIENTOS DE PLAZOS Y FECHAS

La parlamentaria andaluza afirmó también que este Plan "llega tarde" y por tanto ahora "hay que darse prisa en los planes de emergencias
municipales ayudados por la Junta de Andalucía".

Asimismo, recordó como en el ejercicio 2002 "se firmó un protocolo general de colaboración con la Universidad de Granada, para el
desarrollo del Instituto Andaluz de Geofísica y Prevención de Desastres Sísmicos, y en junio de 2006, el señor Martínez Vidal compañero del
PSOE, dijo en el Parlamento que en 2007 vería la luz el Plan Especial de Emergencias de Riesgos Sísmicos, y la realidad es que ya llevamos un
retraso de más de dos años".

Crespo afirmó que para el PP es "una prioridad garantizar la seguridad de todos los andaluces y andaluzas", y por ello, "nos sorprende
enormemente que en el presupuesto de la Junta de Andalucía para 2009 partidas como las del programa 22B de Seguridad y Protección Civil,
bajen de 83,6 millones de euros a 55,9 millones de euros, es decir una bajada de un 19,3 por ciento, más de 27,5 millones de euros".

Además, continuó la parlamentaria andaluza, "han bajado un 15 por ciento y un 20 por ciento respectivamente las trasferencias corrientes del
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capitulo IV a Protección Civil en competencias propias del departamento de voluntarios para entidades locales y transferencias corrientes a
Protección Civil y los Planes Municipales de Protección Civil".

"Y esto no es todo, pues otra cuestión que ha bajado en el presupuesto, y que desde el PP vemos incongruente, son los Parques de Bomberos a
corporaciones locales en Andalucía, o sea las transferencias de capital, las cuales pasan de 9.691.363 a 7.432.690 euros, lo que supone una
bajada del 23,20 por ciento", añadió.

Por otra parte, Crespo recordó al PSOE que "desde el PP hemos presentado enmiendas de nueva creación para que se aumenten las plantillas
de Policía Local, para Protección Civil, para hacer frente a situaciones de emergencia o catástrofes naturales, para que se aumenten las
partidas destinadas a la red básica de parques de bomberos y a planes municipales de protección civil, pero desgraciadamente, el PSOE las ha
rechazado todas".

Para Crespo es fundamental que "la Junta de Andalucía colabore en la creación, en todos los Ayuntamientos, de un sistema integrado de
seguridad y emergencias, en el que participen Policía Local, Bomberos y las Agrupaciones de Voluntarios de Protección Civil del municipio".

Además, la parlamentaria popular apostó por "promover la elaboración de los planes locales de protección Civil para la prevención y gestión
de emergencias, e impulsar desde el consenso y diálogo más amplio, una nueva Ley de Coordinación de Policías Locales en Andalucía, que
permita una mayor implicación de las mismas en materia de seguridad activa, armonizando la formación y el modelo de carrera de los agentes
de Policía Local, ya que sólo de esta forma, ante riesgos de estas características, los planes de emergencia específicos tendrían una efectividad
plena".

Por último, Crespo señaló que es "muy importante que los resultados del Plan se difundan o al menos se comuniquen a los servicios de
Protección Civil de cada municipio", con el fin de estar más preparados, y dado que el municipio debe afrontar un estudio de riesgo más local,
se debería "definir y publicar un manual para que la realización sea homogénea en toda la Comunidad".

Grupo de información GENTE � 1.834.476 ejemplares de distribución gratuita según PGD-OJD

Crespo (PP) pide a la Junta que ayude a los municipios a poner en marcha sus planes de emergencia http://www.gentedigital.es/almeria/noticia/35835/crespo-pp-pide-a-la-junta-que-ayude-a-los-municipi...

2 de 2 23/03/2009 11:07


